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VISTOS: 

Resolución Gerencial Regional N.O,- 97 
20?O-Gobierno Regional del Callao-GRECYO 

Callao, 1 G SEP. ZOZO 

El recurso de apelación interpuesto por TERREROS TRUJlllO, Maria Esther . contra la Resolución 
Directoral Regional N.o 5870 de fecha 29 de octubre de 2019, el cual se elevó al superior 
jerarquico con el Oficio N.o 1484-2020-DREC-OAl; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante escrito presentado el 9 de marzo del año 2020, la administrada interpone rec~rso 
impugnativo de apelación contra la Resolución Directoral Regional N.o 5870 de fecha 29" de 
octubre de 2019; " 

Que, en relación a la facultad de contradicción , el numeral 217.1 del articulo 217° del Texto Único 
Ordenado de la ley N.o 2.7444, ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado mediante el 
Decreto Supremo N.o 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la lPAG), establece que: "frente a un ~cto 
administrativo que se supone viola , desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo, procede su 
contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo 
siguiente"; 

Que, el numeral 218. t del articulo 218 0 del TUO de la lPAG , señala que: "Los recursos 
administrativos son: a) Recurso de reconsideración y. b) Recurso de apetación. "; asimismo, el 
numeral 218.2 del articulo 218 del citado cuerpo normativo establece: "El término para la interposición 
de los recursos es de quince (15) dias perentorios"; 

"El recurso de apelación se interpondrá 

ue, de otro lado, el arliculo 221 0 del TUO de la lPAG, señala que: "El escrito del recurso deberá 
serialar el acto del que se recurre y. cumplirá los demás requisitos previstos en el articulo 124°."; 

Que. en el presente caso, segun se aprecia de la copia de la constancia de notificación (véase foja 
37) de la Oficina de Tramite Documentario de la Dirección Regional de Educación del Callao, se 
notificó a la recurrente la resolución materia de impugnación con fecha 17 de febrero de 2020, 
asimismo, la recurrente presenta su recurso de apelación con fecha 9 de marzo de 2020, ante la 

Dirección Regional de Educación del Callao ; 

0:.10: , conforme :; io ::;;íi.-=S" I~!d¡c:ado . ss 2:X'2:i3 que e: recu"sC' de: aneiaclon iilI5~;J~¡ ~StO D:Ji la 
recurrente ha sido presentado dentro oel plazo legal y cumple con los reqUisitos exigidos por los 
artículos 1240 y 221 ' del TUO de la LPAG; por lo que, corresponde se proceda a su evaluación ; 

Que, de la revisión del recurso de apelaCión (obrante a fojas 42 a 44) . se verifica que los 

fundamentos expuestos en el citado recursrJ. nan sido materia de pronunciamientO por parte de la 
autoridad administratIva de primera Instancia, no cumpliendo con fundamentar !os agravios de hecho 
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o derecho contenidos en la Resolución Directoral Regional N,' 5870 de fecna 29 de octubre de 

201 9, qUé le afecta preclsanaose que este medio de Impugnaclon no puede ser empleado con una 
finalidad dilatona o incumpliendo con los requisitos de forma y procedencia: indicandose que los 
errores de vicio de fondo y forma deben quedar acreditados en relación al agravio sufrido ; 

Que, en este contexto . advertimos que en el recurso de Impugnación matena de análisis , le recurrente 

expone cuesiiones que no inciden de manera directa sobre el tema jurídico subyacente en la 
resolución impugnada ; es decir, no aporta otra interpretacio"n de la prueba producida ni un 
alcance sobre el entendimiento de la nOrma juridica aplicable al caso de autos: razón por lo que, 

se mantienen incólumes, los argumentos y decisión contenida en la 'resolución recurrida; 

Que, en consecuencia, sera de aplicación, en este caso, el Principio de Legalidad, el cual se 
encuentra regulado en el numeral 1,1, del articulo IV del TUO de la LPAG , el cual señala que: "Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas": 
por lo que se debera desestimar el presente recurso: 

Que, la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte de conformidad con lo dispuesto en el 
literal d) del articulo 21 " de la Ley N, ' 27867, "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; con lo 
prescrito en el Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organ ización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao , aprobado por Ordenanza Regional N· 000001-2018; yen ejercicio de 

las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N,o 000306, de fecha 03 de junio 
del 2016; 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO, - Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por TERREROS 
TRUJILlO, Maria Esther , contra la Resolución Directoral Regional N,' 5870 de fecha 29 de 
octubre de 2019. 

ARTíCULO SEGUNDO, - I,otificar con la presente Resolución a TERREROS TRUJlllO, Maria 
Esther, asi como a la Dirección Regional de Educación del Callao, de conformidad con lo establecido 

por los numerales 21 ,1 Y 21.3 del articulo 21 " del Texto Único Ordenado de la Ley N.' 27444, Ley del 
Procedim iento Administrativo General , aprobado por el Decreto Supremo N.o 004-2019-JUS y se dé 
por agotada la via administrativa , remitiéndose los actuados a la Dirección Regional de Educación del 

Callao, 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 


